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»®wsm SS «@aB®BA
Breare» *’^ n** ^*® leves obligarim en la Peninsula, islas 
ti «r „ y Canarias, i loa veinte días de su promulgación, 
promwi ”? ®® dispusiese otra cosa. Se entienda hecha la 
*h la C^Mt^fie^^ *'* *^^^ termina la inserción de la ley 
’■^piimjento^ iKUorancie de las leyes, no excusa de su 

leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
^^^ ° contrario. (Oidiÿo civil vigente,

de 8 arÍSL^®”?’® ^® * ^.* ’^«™ “• 1888 yla Beal orden 
poraeíóe ■ ’^'*1’°**®’' **® ®* “toigubporlae cor-
ui BRoit *^ provinciales ni municipales ningún documento 
de 5“^® *'^® rematantes presenten loe recibos

®,®^''®cho los derechos da inserción de lo» anun- 
subastas en la Gfaveta de Hadrid y Solei te Oficiál.

.sc: SUSCRIPCIÓN PÁBTICÜLAR

Es CÓBDORi -í Sorus.
Un mes................................... 3
Trimestre., . . , . 8 £5
Seis meses.............................1.6 bO
Un año. 38

Ftraui M CÓMO Bi Pv»*'*».

UÚ tnsii. ' . . . ■. . 1 i
Trimasers. , .... . ll ^b
Seis m6,;eM22 80
Unafio. ...........................46

A*úm«ro rweiie, 3^ oíníimoí tie jaeceta.
' Sa publica todos los días, oxeeptu los domingos.

tín'Tá IIÎPORTAïÎTE.-rÍnmaiüfttaíneiíM (jno tos Sres, Absides 
y Seorotariod reciban i^tó, “BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar es^ sitio le oostumbro, donde permanecerá 
basta di reciba del nfin^ro aigifíeute

Las Leyes, órdenes y anonoios qbe se mánden pnMibsr 
■ en los SoleHitet Ofitáa^.» se han dsTemitir al_. Jefe spoilt; c a. 
! respectivo, p<V cuyo condneto se pasoráu & los editores de* 

los menoiohados periódicos!.
(Órdenés'de 2 de Abril, da 3 y 21 de Oottibrt id 1839.)

Los señoras Secretaries cuidarán bajo su rúas astrech» 
’ responsabilidad, dé conservar los números de este Briletít., 

CO lección adí» para su encuademación, que deberá rwií- 
carseai final de cada año.

Advbbtbkcia. Conforme con la condición 4." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea i iustairoia de -pai^ stB-que «be- 
non los interesados el importo do su publicación, à raaón 
de 35 céntimos por linea o parte de cua, y la venta de nú
meros sueltos A 38 céntimos. •

ffesiilEiiCia del Ceiisela de SlDlsiras
(Gaceta dei 6 de Agosto)

Sis. MM. el Rey y la Reina Re- 
gente (Q. n. q^j y Augusta Real 

annlia continúan en ran Sebas- 
sin novedad en su impor

te salud.

- .GOBIERNO CIVIL '
na. nv

**HOV|IVCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2321
n , ® *®t* fecha se remite al exoelen* 
oíóti ‘*5®®®*' Ministro de la Goberna- .

^® álzáda intérpuefeÉó f 
®^®**'*Hn. Cano y de Drquiïa, ■ 

®8t>á capital, y Delegado re- ■ 
Aart®*^*'“?*® ®® ^^ Junta Directiva de la f 

S®uorál de Funcionario» ci- ’ 
j, ? ®‘ Estado, Dipntaoior.es y Ayun- t 

® nombre del a,ocio de la 1 
fpi í?® ®®** Ventura de loa Ré^ée y Oo- j 
ta p'’ ®?®*j’‘* ®f acuerdo tornado por ce j 
de j’^v ^^i®® P’f®’*o®**l. en sesión' de 22 j, 
de '2*^® -Hoio. por el que se íuspende ! 
^ev ^^"^ ^ «beldó ¿1 expresado áéñof j 
Ésen^V** ®* oatgo de profesflir da la Íp 
Be n ^ 1’ J^f®^’0®*al de Hellas Artes, v 4 
Ver ^^''^ 5® ®® reemplazo cI Archf- '' Don Eloj* TeriiándozMarteoal, Alcalde oons- 
dón^p. -^^’®*'^®®”® de la Diputación j. ‘ titùcioü’dçOBtiB pilla..

1 , Hago sabeK Que, terminada la oon- 
! trata de isa dos.plazas de Medicine y 
’ Cirugía para asistír à tos enfermoe’po-

“ XIXI

°'AEnriqa6 Lacalle. r 
^’co° ^fi^' ^^ ^uÓ6 sabér en este perii- 
pArt °™*®^ P^*”® oonooimiento de las 
de i*®,í®^®''®®*da8, y en cumplimiento 
«1 n° *^’®PueBto en el Reglamento para 
da SL®’*'^**®*®uto administrativo de 28 

“ de 1890.
^”^®ba 6 de Agosto de 1896- 

El Gobernador civil interinó,
Luis RodrigneZ:

Ciieular núm. ¿322 
dQg^®^'®ndo enoontrarae oonoentra- 
•"^olur ^*** ®®P’''®Í®® de zona todos los 
‘’**nr ’ *’?‘^®0®ufM dp eupn conespoU- 
« lo ^^"^ ** ’■^BuipleZ'o de-J89p, encargo 
de 6- ®®®®T«8 AlOatdefi de 10» pueblos 
á i^, "^^^ provincia, se sirvan notifica río 

® 'Uteresados »1 objeto de que no 

puedan alegar ignorancia y salgan pa
ra le zona á que correspondan con la 
debida anticipación.

Córdoba 7 de Agosto de 1896
El Gobernador interino,

Luis Rod liguez
TESORÍRIA DE HACIENDA^

DELA 

PROVINCIA DE CÚRJOBA
Núin'író' 2306

Habiéndose recibido en la Caja de 
esta dependencia de mi cargo, los reci
bos de suscripodÓLi á la Gacela de Ma
drid dél teró-^r trimeátré del actual 
ejeroicio; siendo muy considerable la 

I existencia en Caja de, los de anteriores 
; presúpueítOe pbi mórosidad de losqUa 
| deben reoojerlos,, y por ’ñrrad de las 
í apremiantes órdenes de la Sup^riorj. 
i, dad pura que se realizéu, he dispuesto 

por aeoerdb dfi esta feohS, ihvitar à los 
sU8CPjptor,ea por el .presente aouuojo 
pura qae dentro del presa ate mes pro- 
oisaDáeh'be, recojén sus respeótivóá fé- 
oihoá de là Depositada; en la Inteligen
cia que trasonr rido dicho plazo so ha
rán efectivos pqr Ja vía de apremió.

Córdoba 6 de Agosto de lSOS. ~*E1 
Tesorero de Hasíendaj Edoardo Sol.

AYUNTAMIENTOS
L ^ Q U E 

' Ñúiú.2296

t

bree que se .hallan comprendidos fin la 
lista, de Benéfioénoia, dotada cada una 
con níievóorah'tüe’novfinta y ilóéfie pe
setas anuales, y éstábiecida la de Far
macia ' con la dé' ^^ttinrehtas pesetas, , 

p pagadas del.^resupueeto municipal, en 
1. campljm jento á Jo. que se determina eu 

el reglamento de Sanidad da ÍA dfi Ju
nio de 1391, se Unacoiá ai pnbliodÿara 
que loe qee aspiren í desecopeÜárlas 
pueden solicitarlUi tp el plazo de Érein
ta -dis», por mvdiu de tustaiwias^, aWíP‘ 
pañandó á filias copia del titulo que lle 
autorice dicha profesión, las que entre* 

garán en la Secretaria del Ayunta
miento, donde están de manifiesto Ias 
condiciones acordadas para este aer- 
vioio.

Loque 3 de Agúsito de 1896.—Eloy 
Fernández.

FUENTE TÓJAR 
Núm. 2000

Don Matías Barea Sánchez, Alcalde constitua 
cion al de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador por ta Junta respectiva el repar
timiento vecinal de conaomos para el 
ejercicio del año económico corriente, . 
queda expuesto al público por término . 
de ocho dias, en la Secretaría de este * 
Ayuntamiento, con el fin de que loa í 
contriboyentesen élcompréndidospuo* ] 
dan presentar las recíamaoionea que & ’ 
su derecho oenvengan; en la inteligen- ■ 
oía de que espirado dicho plszo no se- 
rán oídas las que se presenten.

Fuente Tójar 3 da Agosto de 1896.
— Matías Barea. - |

Hago saber: qne termícado ea bo
rrador el repartí miento' del gremio 
forzoso de las espeoies de consumo de 
los gropes de granos y alcoholes para
el alio económico actual, queda ex- q usoión de esta Pósito comunal, respec

tivas a] finado ejercicio económico depnesto al público en esta Secretaría de ( 
Ayuntamiento, por término de ocho í 
días, con el fin de que ¡os oentribnyen- Í 
tes en él oomprendidoi puedan presen- * 
tar sQs reoíamaoiouea; bien entendid^' 
que espirado dicho plazo no se oirán 
las que se produzoan.

Fuente Tójar 3 de Agosto de 1896.
—Matías Berea. j

BENAMEJÍ
Número 2238

Don Antonio Martin Lindes, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en bo- ; 
rrador el repartimiento sobre la rique- ’j 
ya rústica y pecuaria de este término , 
municipal, óoíféépoñdíeñTé ÍT ejercicio í 

na el art. 66 de la vigente ley organica^ 
oôd réferéncíS'S’ là des'I^BBBÍón (fe’ la 

«éonUmiiío.dé 1896 à 97, «e halla eiT ' Junta do asociadoe que en unión de lA 
puesto al público en la Secretaría de os- ; Corporación hau de tom,pünei- en pl ao* 
te Ayuntaaiiento, por termino de ocho tuai ejercicio fa Junta munidipal, divi
días, qua empezarán á contarse desde . dir este distrito en cinco secciones^

el siguiente al de la inserctón de este 
edicto en el Bolet H Oí'iO'xt de la pro
vincia, durante cuy» plazo podrá ser 
examinado por ouantos contribuyentes 
lo deseen y se admitirán las reotema- 
efon'es que con srrbglo al reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885 se pre- 
sentau,'

Benamejí 4 de Agosto de 1896. - An
tonio Martin L-ndes.

PRIEGO 
Núm. 2299

Don Santiago Sorrano Raíz, Alcalde oonsti- 
tucional de esta ciudad.
Hago saber: que terminado en borra- 

der el padrón de cédulas personales d» 
este pueblo, para el ejercicio económi
co de 1896 á 97, queda expaeeto al pú
blico en esta Secretaría de Ayunta
miento, por término de quince dlúa,, 
que empezarán á contaraé desde la ÍB- 
seroión del presente edicto en él Boti- 
TIN OndiL de esta provincia, para que 
durante dicho plazo pueda ser exami
nado por los interesados.

Priego 4 de Agosto de 1896.—San
tiago Serrano.

KSnP*EVó
Núm.SSll

I
Don Pablo de Gracia Díaz, Alcalde coas tita- 

cional de esta villa.
Hago saber: qUe hillándoas forma

das las cuentas de can dales y de orde*

1895 à 96, quedan de manifieato en es
ta Saoretaria Capitolsr, por término de 
nn mes, á contar desde la fecha de ’este 
edicto, para que los vecinos que gnateu 
pnedan examinarías y producir lúa re- 
olamaoiónea que ebtimen ptoíJédentes.

E^pt^ 20 dé Julio de 1896 —Pfidílo 
de Gracia.

ENCINAS REALES 
Núin.231fe

Con Antonio González y Ramírez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
El Ayuntamiento que tengo Ia hon

ra de presidir, en* eeaión oelebiid». el 
día 86 d'el próximo pesado Julio, aoOr- 
dó en OUmplimiento á cuanto deter mi-
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asignácdole À cada oca el número de 
vocales que le corresponde en proper 
cii^n el importe de la contribución que 
paga cada una de ellas, las cuates se 
encuentran de manifíesto en esta 6e 
cretaria munioipa), para qoa pandan 
examinarías cuantas personas lo deseen 
y hacer las red am ación es que oonside- 
ran oportunas en término de ocho días, 
anta la excelentísima Diputación pro
vincial, según determina el articulo 67 
de precitada ley.

Encinas Eealfs I* de Agosto de 
1896.—Antonio González.

ZUHEROS
Núm. 2319

Pon Manuel Romero Poyato, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que vacante la plaza de 

Taonltativo titular de asta villa, dotada 
oon el haber annal de 1499 pesetas, 
por reoisión del contrato y por motivos 
de salud con don Ange) Fernández Ma 
riscal que la desempeflabs, se aouncia 
su provisión por término de 011 mes, á

ISstaciiafciQa

S5r»í±s:5;sj?5:| Agencia ejecutiva de Hacienda
seutaràn sos sotioitodes aco top añadas 
de! titilo proíesional de licenoiado en 
Med loin a 5 Cirujía, los facaltativoe que 
deseen obtenerla en esta 8eoi©taris ma- 
n'oipal.

Zuheros 4 de Agosto de 1896.—Ma
noel Homero.

CÓRDOBA

Núm. 2320

Autorizado con esta fecha don Ra
fael Guerra Bejarano, dueño de les ha
ciendas denominadas “Cuevas bajas„ 7 
"Altzué,, para que durante el plazo de 
treinta dias, contados desde el de hoy, 
pueda depositar en los terrenos perte
necientes á las mismas, preparados de 
extrignins, oon objeto de exterminar 
loe animales dañinos que existen en di
chos predios, ea anuncia al público pa
ra ei general conocimiento en obser
vancia á lo prevenido en la vigente ley 
de caza.

Córdoba 6 de Agosto de 1896,—Fer
nando la Calle y Cantero.

Don

Núm, 2290

ZONA BI¡ CABBA

EDICTO DE

Rafael Ruiz del 
la Hacienda.

Número 2292

PRIMERA SÜ34STA DE FINCAS

Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor d»

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta
Agencia, con fecha 1." de Agosto, en oí expediente general de apre
mio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución tern-

Í tonal correspondiente al año de 1895 á 95, se sacan á pública subas*

I
la, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se e*" 
presan:

r

Saaiciaci

Fallecimientos ocurridos el día 1.” de Agosto

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Ijorenzo Hembra Soltera 8 meses 'Gastroenteritis
Catedral Idem ídem 15 [Meningitis

' DIA 2 DE AGOSTO

San Lorenzo Varón So1 tero 2 meses Peritonitis
Santa Marina Idem Casado 59 años Cáncer
Catedral Hembra Soltera 2 Fiebre

DIA 3 DE AGOSTO

Santa Marina Varón Soltero 19 años Fiebre intermitente
San Miguel Idem Viodo 64 Hemorragia
Catedral Id em Soltero 18 Fleuronenmooia
Idem Id em Casado 50 Fiebre
Idem Idem Idem 46 Septísemia

DIA 4 DE AGOSTO

San Pedro Varón Cesado 61 años Cardiopatía
Idem Idem Soltero 3 Catarro intestinal
Banta Marina ,Hembra Soltera 60 Infección
Sas Miguel Idem Idem 8 Catarro intestinal
San Nicolás Idem Idem 18 meses Bronqnitir
Catedral Idem Casada 40 años Fiebre
Idem Idem Viuda 76 Diarrea senil

e

Sm Loretiro 
'Cttodrel 
Idem

DIA 6 DE AGOSTO

1
Hembra .Viada 64 años Valvulo
Varón Soltero 27 Tuberculosis /

Idem jViudo 36 Fiebre tifoidea

Oórdoba 6 de Agosto de 1896.—El Secretario, Manoel Varo.—V.’ B.*: 
£1 Alcalde, Fernando la Calle.

9343

1

; DEBITO 
'por princí-

Número recargos 
de y costas 

orden | —
jPta. Ctma.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN, OCK EXPEBBIÓN 

DE IAS CARGAS PREFEBENTEa CONOCIDAS

¡ 2’6 18 Don Ramón Jiménez Borrallo.- Una aasa en 
la Plaza Nueva de esta oindad, la ouai oareoe de
número por ser de naeva oonsttacoión.

; 206 18 Don Joan Mutina y Nieto.—Una casa en la 
Plaza Nueva da esta ciudad, la oual carece de nú- 
mefó por ser de nueva construcción.

¡ 62 91 ■ Don Antonio Morelló y León. — Una suerte de 
olivar y viña ai partido de la Gañana, de este tér-

1 miuc.

■- ■■ ■■' "■■■ ""■■.■'LI '

2343

283Í

Valor^¿® 
dedttoids* 

carga®

Pu. ct®®*

La subasta ge efectuará en las Casas Consistoriales de esta 1® 
calidad, el día 16 de Agosto, á las once de la mañana, por espació 
una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el pnc*^’ 

pal, dietas y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras paJ^ 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .® Que los títulos de propiedad que los deudo res presenten es 

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y Qoe 
careciese de ellos, se suplirá su folia en la forma que prescribe 
regla 5.‘ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cueÇ 
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del p^®® 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la 
basta el importé del principal, dietas y costas del procedimiento ®J^^ 
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según dispon 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo qué se anuncia al público en cumplimiento de lo dispn0^ 
en la regla 4.* del art. 37 citado.

En Cabra á 1.® de Agosto de 1896. — El Agente ejecnto ' 
P. 0., José Morales.

AMENCIAS EJECUTIVAS

ZONA DE MONTORO 
Núm. 2804

IMPUESTO DB DBBBCHOB REA LES.-EDICTO.
Don Juan Antonio Serrano* Pobleta, Agente 

egacntivo de Hacienda de esta zona.
Hago Haber: que en virio 1 de provi

dencia dictada por esta Agencia con 
esta fecha, en los expedientes de apre
mio que se signen contrales individuos 
que se dirán como deudores «1 Estado 
por el impuesto de Derechos Reales, re

Sacan á pública subasta, por ®®.®gpu' 
vez, loa bienes inmuebles que» 
tinuaeión se detallen:

Dofla Josefa Madueño Le
ra,—Una suerte de olivar ©n 
la sierra de este término, si* 
tic de tos Lorenzos, segrega
da de 1a nombrada Umbría de 
lo Chico, oon seis fanegas y 
cuatro celeminee y onatrooien* 
tos 00 aren te y dos olivos; lin
de por Norte oon olivos do 
los herederos de don Antonio
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8 DE AGOSTO DE 1896

y düD Maüuel iltidnefio Da- 
sa; Lavante oon el arroyó de 
los Loreuzo», y dur y Po- 
nieüia coc mie de don Frao- 
oifloo Porrag y dufia Marina 
Benitez; retasada en dos mit 
reiula y seis pesetas treinta 

oéutimos
Otra Huerto de olivar ea el 

mismo sitio, nombrada Cerro 
Babio, con ana fanega y ocho 
úelemiaes y ciento veinte y 
®0no olivos, siete oiisperros y 
*ro8 pinos; linde por Norte 
dofia Maria Teresa Madneño; 
Levante olivos de este can

al; Snr doña Marina Bení- 
don Francis

co Porras; retasada en ooho • 
Dientas onarenta y seis pese
tas sesenta y siete céntimos 

dos habitaciones ea la 
x ®*®®do sitio, qne una 

8 « ultima del corralón y la 
ta *6 enoaentra en el segun- 

u pétio, oon la partioipaoión 
correspondiente en las ofici
nas oomanes; retasada en oua- 
woMenUe einonenta y doe pe
setas setenta céntimos

oña María Ttareas Madue- 
0 Lara.—Una suerte de oli- 
f en la sierra de este tér- 
'00, sitio de loa Lorenzos, 

^Bregada de la eonooida por 
o ana de lo Chico, con cinco 
ruegas y nn oeleoiia de tie

y trescientos ochenta y 
lote olivos y varios chapa- 
^’i lindando por Norte don 

* fancisoo Porras;Levante do-
Madoefio Lara; 

p don Manuel Benítez, y 
dab'^'^^^ ^^'^'^^ de este can 

) retasa en mil quinientas 
«ntn y seie pesetas seeceta 

y siete cént!mee
. tro olivar en et mismo ei- 

oon “*^®’^''^do Cerro Rubio, 
’”‘* fanega y seis celemi- 

^ y ciento Veinte y dos oli- 
d«^7 ’*^^®® chaparros; lin
dando por Norte doña GaUH- 
olí« ^j'’®^” ^‘•‘•í Levante

1* *^® ®‘*^® oandal; Sur do- 
Madueño Lara, y 

mente don Francisco Po- 
ocT’ ’'®''“®®‘^^ ®n ochooieutas 
u J®®^^ y ®6Íb pesetas sesen- 

y Siete céutimoe
dn "*'* habitación en la oasa 
los T^®P® d® dicho sitio de 

toani/* i^** corralón y partioi - 
Usa- ** ^** ^®® ofiomas oemu- 
^eint^^*'*®*'.'^^ ®® tíos cien tas 
fiinoe^ ^ ^^'^ pesetas diez cén- 
ta^Çr Catalina Madueño La

la suerte de olivar en 
^iu de u **T ®®*® termino y ei- 
da de 1. ^°"»“^««. sogrega- 
de in ® °?uooida por botana 
®iuco w® cabida do 

y trescientos 
^ioa V* ^ ^''^ olivos y ve- 
h'ort^ '“dando pop 
oisoo ¿ ^®’“^‘® don Frau- 
loj T Sor arroyo de
Benh®’'’*®^ y doña Mana' 
fia m^*’^ Poniente deJSa Ma
da en^’^^-í* hfudueño; retesa- 
8e¡8 **" 9UÍBÍentaa treinta y 
'=^ntimoV^“" neeanta y siete 

fío *n^ “hvar en el mismo eí- 
«0¿ ÍÍ®,®**® C®"0 Kuhio, 
■etniru? «?ega y cuatro oa- 
7 cnai y°“®^ trece olivos 
^urto'L?*?*''^»’-'’’^^® por 
Lara, t ^* Josefa Madueño 
'«atk ip ’***‘® y Sur doña 
y Poní ^'^^^^ Madueño Lara, 
**M« Franoisoo Po-

1 utasada en ochooientas

8036 30

846 67

452 70

1536 67

846 67

826 10

cuarenta y seis pesetas sesen
ta y erets céntimos 846 67

Y una habitación en la casa 
de dicho sitio, nombrada la 
Orandei qué es la tercera del 
corralón,con participación en 
las oficinas cOtnones; retasada 
en dosoientas veinte y seis 
pesetas diez céntimos 226 10

La subasta tendré lugar en el local 
de esta Agencia, calle de San Fran
cisco número 21, el día catorce del mes 
actual, á las doce de la mañana, por 
espacio de una hora y bajo las condi
ción es sigáicntes;

L* Seré postara admisible la qne 
cubra las dos terceras partes del va or 
señalado 4 cada una de las fincas, pu- 
diéndose hacer proposición á todas 
ellas ó por separado.

2 .“ Pera tomar parte en el remate 
ee consignará previamente en esta 
Agencia el diez poa ciento del valor de 
la finca ó fincas que se traten de rema 
tar, cuya consignaoiÓD se admitirá co
mo parte de precio al adjudicatario, no 
teniendo opción á su reintegro si adju
dicado el remate no se llevase adelante 
por el rematante.

3 .* £1 importe del remate se con
signará cu esta Agencia en el soto de 
hacer la adjudicación, facilitándosc al 
interesado el oportuno resguardo.

4 .* Inmediatamente de celebrada 
la subasta se pondrá en posesión ma
terial al rematante de las fincas que se 
le adjndiquen, ínterin ee otorga la co
rrespondiente escritura.

Lo que se aounoia el público para 
sn conocimiento y demás efectos.

Montoro cinco de Agosto de mil 
ochuoieotos noventa y seis.—Juan A. 
Serrano.

ZONA DE CÓRDOBA 
AÍÍO ECONOMICO DE 189Bá9fi

Núm. 2305
Contribución industrial.—Edicto de subasta.
Do» JUcardo Ferry de Lara, Agente 

ejedulívo para la eaftranaa de los aé- 
bitos á favor de la Hacienda.

Hago saber: que en providencia fe
cha l.° del actuel be acordado se pro
céda á ta venta en pública subasta de 
los efectos de! oon tri bo y ente qne des
pués se dirá, contra quien se instruye 
expediente de apremio por débitos de 
la contribución industrial, correspon
dientes al año ecocómico de 1895 á 96¡ 
en su virtud tendrá lugar el debido re
mate ante mi autoridad, en el local de 
las Caaes Consistoriales de esta pobla
ción, el día 14 del presente, de once de 
la mañana á una de su tarde, suyos 
bienes, oon k valoración que se les ha 
dado y expresión de lúe miemos, son 
loe que á continuación ae expresan:

Valoración

Efectos que se subastan Pte. Cta.

1636 67

1* Un estante aparador 
de dos cuerpos, el primero zó
calo o-rredo de madera y el 
segundo de cristales, barniza
do en negro, tiene ocroiea y 
de altura des metros, en mó 
dio uso, ha sido xatorado en 
treinta pesetas, tipo para la 
subasta. 30

2 .“ Tres sillones oon asien
te de paja, de regilla, usados, 
han sido valorados en diez y 
ooho pesetas, tipo para la aa
basta, 18 

3 .* Tree banquetas made
ra de pino, forradas en tela 
yute, color encarnado y dora 
do,han sido valoradas en seis 
pesetas, tipo para la subasta 6 

A* Tres tableros mármol 
blauoo, dos de un metro de 
largo y otro de setenta centí
metros, han sido valorados es 

treinta y cinco pesetas, tipo 
para la subastas 36

&.’ Tres t-8phjOB,tnaroo ne
gro oon so penacho tallado, ‘ 
oon sos'lonas en perfecto es' 
tado, han sido valorados en 
sesenta pesetss, tipo para la 
su ha ata. 60 

6 .’ Dos piés de hierro pa
ra colocar dos tableros de los 
inventariados al número 4.“, 
eu cincuenta pesetas, tipo pa
ra la subasta. 60 

7 .* Uca mesa lavabo toca
dor oon tablero de mármol 
blanco, con barandilla y tes
tero, teniende este do'á grifos 
de metal dorado, todo en 
buen uso, ha sido valorada en 
Veinte pesetas,tipo para la su
basta. 20

8 .* Una percha de hierro 
oon cinco colgantes, en buen 
uso, en dos pesetas, tipo para 
la subasta. 2

Total- . . . 221

Lo qne se anuncia al público para 
conocimiento de los que gusten inte- 
resarse y asi también del deudor, el 
ooal podrá satisfacer sus cuotas, reoar 
gos y costas, cuyo importe es de cien
to veinte y nueve pesetas treinta cén- 
timos sotes de dicho soto, si quiere 
evitar b venta: advirtíéndose que en 
la primera hora se ndmitiráu posturas 
que cubran las dos terceras partes de 
la valoración que ee designa, y en la 
segunda hura serán admisibles las que 
oubrm el impo te del débito, siendo 
preferido su dueño; entendiéndose en 
todo caso que el importe de la subasta 
se entregará en el acto para su aplica
ción al débito que corresponda.

Los efectos anteriormente reseñados 
se hallan de manifiesto en la casa calls 
ó plaza de Alad reros número 7,

Córdoba 3 de Agosto de 1896.—El 
Agente ejecutivo, Ricardo Ferry.

JUZGADOS
EOIJA

Número 2313
En virtud de lo ordenado en provi

dencia de este día, dictada por el se
ñor Juez de piimera instancia de este 
partido, ante mí, en autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don Fe
derico Satas, en nombre y representa
ción de don Vieente Domínguez Daza, 
como Presidente de la Sociedad Alma 
cenes Generales de Depósito, de esta 
plaza, contra dufia Antonia Aguilar y 
Gómez, don Joaquín Arroyo Soto y 
don Ramón Jiménez y Jiménez, veci
nos de la Rambla, por cobro de pese
tas, se 8' ca á publica subasta, para an 
venta, por término de veinte días y en 
la cantidad en que ha aido apreciada, 
Ia finca Siguiente:

Una suerte da olivar situada en al 
pago de la Guijarrosa, sitio del Capi
tán, término de Santaella, compuesta 
hoy de diez y nueve araazadas trece 
diez y se’s avas partea de otra, equiva 
lentes á siete hectáreas, veinte y siete 
áreas y noventa y oinco centiáreas, oon 
seiscientos veinte y un olivos de distin
tas clases; linda por Norte con oliva 
res de la hacienda del Capitán, de don 
Camilo Jiménez y Jiménez; Oeste con 
otros de los herederos de don Manuel 
Barraroo; Sur con el camiao de la ha
cienda Dos Vigas, y por Cate con oliva
res de don Manuel Lara y Alcalá; cuya 
finca ha sido apreciada, para su venta, 
en la cantidad de tras mil dcsoiantas 
noventa y siete pesetas.

El remate ee celebrará doble y ei- 
moltáneamente en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y la de igual clase de

la Rambla el día veinte y seis del co
rriente mes; á U una de «o tarde; ad- 
virtiéndese á los licitadotee que no ee 
admitirán posturas mferiorea á las dos 
terceras pastea, del avalúo, y que ha
brán de consignar en la mesa del Juz
gado ó en el establee intiento destinado 
al efecto, el diez pi r ciento del tipo, y 
que los tito los de )trcpiedad estarán de 
manifiesto en la Eaertbauía ¿el infras
crito, con loa que deberán oonfermarse 
loa licitad oree, sin derecho á exigimin- 
ganoe otros.

? para su potili oí dad se anuncia por 
el presente y otros, de igual tenor, en 
Ecija á primero de Agosto de mil ocho
cientos noventa y seis,—P. M. da S. 3,, 
SI Escriba no, Juan Priego,

POZOBLANCO 
Núm. 2313

Don Alfonso Kuiz .Muúoz, Juez de p imera 
ínstauoia in terinc da este par ti do.
Hago saber: que por providencia de 

hoy, dictada en los autos de demanda 
ejecutiva, eegeidoe á instancia dal Pro? 
curador don Antonio Martínez García, 
á nombre de don Francisco Conal da 
Camino, vecino da Villacarriedo, oca- 
tra don Luoiano Mansilla Torrico, qua 
lo es dal Guijo, por cobro de pesetas, 
he acordado sacar nuevamente á públi
ca subasta, y oon la rebaja del veinte y 
cinco por ciento, tos bienes que le fue
ron embargados al ejecutado, y cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día treinta y 
uno da Agosto próximo y hora da la» 
doce de BU mañana, siendo dichos bie- 
cas los siguientas:

Pts. Cía.

Una casa eu la villa del 
Guijo, situada en la calle Real, 
señalada oon el número quin
ce, que linda por la derecha 
de su entrada oon la de Jn- 
lián Carreros; por la izquierda 
oca otra de Juan Pozuelo Apa
rador, y por la tspalda con 
corrales de la viuda de Juan 
Delgado: su fachada mira al 
Sur y se compone de tres 
cuerpos, patio, horno, fragua, 
cuadra y corral, de piso bajo 
y cámara, midiendo una su
perficie de más de quinientas 
varas cuadradas, valorada di
cha casa en la suma de tres 
mil trescientas ciúcaenta y 
seis pesetas

Un cercado llamado da la 
Ladera, eu loe ruedos de ex 
presada villa, de cabida de 
nueve celeminee, que linda al 
Saliente oon otro de Emilia 
do le Torre; el Mediodía con 
callejón de la Ladera; ai Nor
te oon otra cerca de don José 
María Amaya, y por Ponien
te con el callejón llamado de 
los Olivos, valorado en seto 
oientas oincaenta pesetas

3366

750
Dichas fincas estén inscritas eu el 

Registro de la Propiedad á favor del 
ejecutado, si bien éste no ha exhibido 
los correspondientes títulos.

Loa licitadores que deseen tornar 
parte en la mencionada subasta con- 
siguaráu en k mesa del Juzgado el diez 
por ciento del jostiprooio; advirtiéndo- 
se á los mismos que no se admitirán 
como tales ai no exhiben previamente 
la cédula personal.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para que tlegneá 
oonooimiento de las personas qne de
seen interesatse en referida sobaeta.

Dado en Pozoblanco á treinta de 
Julio de mil cohocioutos noventa y 
seis.—Alfonso Raíz.—P. 8. M,, Lícen» 
oiado Mariano Castro Cruzado.
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CORDOBA
Número 2315 

Edicto
Dom Federico Doarte y lama, jEecribano ha

bilitado del Juzgada de primera mstanoia 
de esta ciudad.
Doy féí qae eo dioho Juzgado y por 

antf Ul), peudea antea ejecotivos, pw- 
xoo virio a- por parto d^l exoelenUatmo 
fieñor dea AiejaudrO Harmseo y Gar
cia, fiardu de Mayela, contra los sello- 
res don Rafael y don Ramón Serrano y 
Lora, por oubraoza dé pesetas, en los 
cnetes obra la sentencia de remate, qne 
sQ bucabezamieato y parte diapositiva^ 
dicen abi; “

Cabeza de la aénteneia. Ed la oin 
dad de Córdoba á doce de Agosto de 
mil cohooientoa noventa y orneo, el se 
ñor don Fraao'ácó Fámafadez Vior, Juez 
de primera instancia dé la miema y su 
^Brtidó, hablen Jo visto ica présentes 
autos, ségüidos à in ¿tan oía dol Procu
rador de este notegio don Antonio 
Oonziléz Aguilar, en representación 
dal exoelentíaimu señor don Alejandro 
Hórmsen y Carola, Barón de Mayals y 
vecino de Alicante, dirigido por su Abo
gado Vfcñor don Antonio Quintana y 
Alcalá, de una parto, y de la otra eó- 
roo detnaodados los señores don Ralee! 
y don Ramón Serrano Lora, vecinos 
de Cabra, declarad os en rebeldía, por 
cobro de pesetas.

Párte dispositiva. B'aÜo: que debo 
mandár y ¿ando seguir la ejeoaoión 
adetaútb, hacer irénoe y remate de los 
biénes embargados, y oon an importe 
entero y enn piído pago a) acreedor ex 
celeutiaimoseñor don Alejandró Harm 
sen y García, Barón de Mayals, de las 
noventa" mil pesetas del capital dal 
préstamo que reclama, de Us veinte y 
tres mil doioientès de Sus intereses has 
ta el cinco de Marzo próximo pasado y 
de los vencido a y que se venzan en 
adelante à razón de ocho por olento 
anual hasta que tanga lugar el integró 
y eíaotivo pago de todo ello, y de its 
costas censadas y que se originen, én 
las que se condena á los referidos den 
dores don Rafael y don Ramón Serra
no Lora, previa tasación. 7 ptir esta mi 
sentencia, daSinitÎVameute juzgando, 16 
pronuncio, mando y firmo.—Francisco 
Fernández Vibf. '

Y para so pubHcacTón en el BoiKTiN 
Oy CIAL de eSta provincia y que sirva 
de notifibación al ejecutado rebelde 
don Ramón Serrano Lora, qua no ha 
8idb\ííitifioado en persolla, pongo y fir 
mo el presente, en Córdoba & tres de 
Agosto de mil oebooientoB noventa y 
seis,—El Eacribano, Federico Duarte. 
—V/ B,*; El Juez de primera inatan- 
oia, Emilio Fleury.

SEVILÍA
Núm. 2308

Don Francisco .Fernández Vior y Díaz, Juez 
de instrucción 3el distrito Jo la Magda
lena,
Per la presente requisitoria hago sa

ber á los de igual clase y mantoipales, 
Alcaldes, fuerza da la-Guardia civil y. 
demás agentes de. poli cíe judicial dé U 
aació», que en asee Juzgado y aotna- 
ción de don Antonio Vafger y Fabié.se 
instruye anmano por el delito de robo 
contra Joan Breva Pérez y oí,roe, en el 
que.se ha acordado expedir le presante, 
por la qae.en natahte de 8. M. ía Reina 
Regente (q. D g ) raego y encargo á 
las expresadas antoridadeB y agentes, 
procedan ^ la basca y captora de los 
sajétoa que Juego se expresan, pouién- , 
loa en sn caso, con las segarídedee con- ' 
venientsa, á disposición de este Juzga 
do, en Isa cárqelea (let partido.

Y para qdp se personen en la Sala 
Andlenoia de ipste Tribunal á respon
der de los bargoa qué contra loa mismos 
resultan en dicha causa, se les concede 
el término de die2días, contados desde:

la inserción de eata requisitoria «n loa 
periódicos oficiales, apercibidos que de 
no verificarlo serán debí arados rebel- 
< es y les parará el perjoipío que habla
re logar en der-oho.

Se interesa en esta requisitoria 1a 
busca y captura du un tal José García 
y su major Jamada Rosario, que es de 
Osona y aquél de Loqena, alto, delga
do, color cloro, con bigote grande, pelo 
negro, rizado y como de treinta y dea 
eñoe de edad y la mujer de cuerpo me
diano, delgada, morena, pelo osooro, 
los cuales, según noticias, deban en
contraran en Granada, aunque son ve
cinos de Córdoba.

Y un tal Jacinto, vecino de esta ciu
dad, coyas demás oirounstanoias y ac
tual paradero se ignora.

Dado en Sevilla ó cuatro da Agosto 
de mil ochocientos noventa y seis,— 
Francisco Fernández Vior.—El Secre
tario, Antonio Vergel.

CORDOBA
Núm. 2314

Don Emilio Fleury de la Calla, Jues munici
pal del distrito delà derecha Ó íntHrino de 
primara instancia de esta ciudad y su par
tido.
Higo saber: que en tos autos ejecu

tivos que penden en este Juzgado y 
Escribanía del infrascripto, promovi
dos por parte del ezoeleutlsimo señor 
don Alejandro Harmsen y Ga cía, Ba
ron de Mayals, contra el excelentísimo 
señor don Rafael Carrillo y Gutiérrez, 
Marqués de Sunda Blanca, sobre cobro 
de pesetas, be mandado sacár á pública 
subasta para su vanta, las fincas hipo 
teoadaS y embargadas que son á saber:

i.* UnahnzaóbOerta de olivar de ca
bida de diez y ocho fanegas y ocho 0« 
iemines de tierra, equivalentes á once 
hectáreas, cuarenta yds áreas y sa- 
santa y tres centiáreas próximameote, 
que antea fuá maochon y hoy está 
plantada de garrotal con nuevecientos 
treinta y dos piés, en el sitio llamado, 
ánteriormente cortijo del Sotillo del 
Valle y en la actualidad caserón del 
mismo nombre, término de Aguilar de 
la Frontera, que linda por Norte y Le 
vente con olivos de los herederos de 
don Manuel Carrillo; por Sur con el ca
mino que se dirijo à la cañada de las 
Simas y olivares de don Antonio de 
Toro, y por Poniente con el camino 
de Lacena, apreciada en trece mil nue- 
vecientas ochenta pesetas.

2,* Otra suerte de tierra olivar de 
once fanegas un oelemíu y dos estada
les, equivalentes à seis hectáreas y se
tenta y ocho áreas y setenta y sietecen- 
tiáreis, con seis cien tos atete garrotes y 
estacas, ai pago de Torreesmarata, tér
mino de Aguilar; lindera por Saliente 
con el camino que conduce á la aldea 
dé los Zapateros; por Norte olivos qae 
fueron don Manuel Palma y Carrillo; 
por Poniente otros de don José Gordi
llo y de José Jim énea, y por Mediodía 
otros de José María Mora López, José 
Cabezas y de loe herederos de José 
C/arme us, apreciada en cinoo mil qui
nientas cuarenta pesetas,

3,* Otraeuerte da olivar en el mis
mo sitio y término que la anterior, de 
cuatro fanegas dos celemines, tres octa
vos y dos éstadalas de tierra, igual á 
dos hectáreas, oinocenta y siete áreas 
y veinte y una centiáreas, pobladas con 
oienip ooh en ta y cuatro piés, que linda 
por Saliente don el caminó de la aldea 
dolos Zapateros; por Norte olivos de 
Marcos Aragón, por Poniente ottos de ' 
Franoisoo Zafra y Francisco Ortiz y 
por Mediodía otros de don Juan Bau
tista Burgos, apreciada en dos toil 
ochenta pesetas.

4." Y una hacienda de olivar deno
minada cortijo de Gutiérrez, situada 
qn el paraje del mismo sombre, segun
do ruedo y término de la etiuaciaifa 

ciudad de Aguilar, la cual conata dé 
las snertes que con sus cabidas y linde 
ros se expresan á seguida:

Una de tierra mouce, »uoiu«r y uha- 
parrab plantada hoy d* garrotes de olí 
vo, compuesta de veinte fanegas, diez 
oelsmines y tres cuaitíUos, equí.valeo- 
tea á doce hectareqs, noventa y siete 
áreas y treinta y ona oenbiáraaSiOODOui- 
da por a hoja da Castroviejo, que linda 
por Levante con la huerta Perdida, da 
los herederos de doña Luisa Gutiérrez, 
que pertenece hoy también al deudor 
señor Marqués da Bauds Blanca; per 
Mediodic cou el camino que oonddee á 
las Zorreras y otros puntos; por Po
niente olivar da los hgrsderos de Fran
cisco Dimas, y por Norte olivaras da la 
casilla de Moriana,

Otra de oabida de cincuenta y tres 
fauagas, dos oelemínae y sieta octavos, 
equivalentes á treinta y dos hectáreas 
y ochenta y tres centiáreas, denomi
nada la hoja del Asiento,también plan 
teda de garrobas de olivo, dentro de la 
oual se halla oonstruída la casería Ó.ca- 
ea da labor, qae tiene una saperficie 
dé setecientaB varas ó sean seisoientoa 
nueva metros,naevecientos milímetros, 
y linda por Levante y Norte con (divos 
del mismo s-'Úor Marqués da Senda 
Blanca; por Mediodía con otros de don 
Fernando Abarzusa, v Poniente con la 
vereda del Carrillo.

Otra de siete fanegas da tierra equi
valentes á cuatro heutáreae, veinte y 
ocho áreas y oioouéhCa y seis oenti- 
áreas, de que se componían ¡o? huertos 
del cortijo, plantada asimismo de ga
rrotes de olivos; lindera por los cuatro 
vientos con más olivos d«t precitado 
señor Marqués da S nda Blanca.

Obra de once fanegas cinco y medio 
oelaminss de tierra, equiyaJeotea á sta
te hectáreas, una área y oincueo^a y 
una centiáreas, llamada Cañada da la 
Fuente, pi an teda iguáltoenta da garro 
tal de olivos, que liúda por Levanté 
con la vereda dal Carrillo; por Medio
día 000 olivas da dou Bamón de la Cá
mara; por Poniénte otros de don José 
Calvo Rubio, y por Norte con el cami
no que conduce á les Zorra rae.

Otra de sesenta y dos fanegas y ocho 
celeminaa de tierra, équivalantes á trein
ta y ocho hsetáraas, treinta y seis áreas 
y sesenta y cinco centiáreas, que fue
ron da monte encinar, plantada asi
mismo de garrotes de olivo, nombra
da la Hoja del Cordobés; lindera por 
Levante con el camino alto de Montar- 
que; por Mediodía coa olivos de la ha 
oienda llamada Casilla dal Padre Har 
rreia; por Pooiente tierras que fueron 
del señor Marqués de Cabriñana, y por 
Norte otras de los herederos de Fran
cisco Dimos de Castro,

Otra llamada la Sauceda, plantada 
tambien de garrotal da olivos, de vain- 
to y seis fanegas, siete Oaleiníiiea y un 
ootave de tierra, equivalentes á diez 
y seis hectáreas, veinte y siete áreas y 
ochenta y tras oontiáreas, que linda por 
Levante con el camino que condnea ó 
Lucena; por Mediodía con olivos de Jos 
herederos da doña Luisa Gutiérrez; por 
Poniente otros dedos de don Justo Jo 
sé de Palma, y por Norte otros de don 
Antonio Vi cea te de Varo Bio.

Y otra de tierra, nombrada Haza da 
la Mina, plantada ignalmaote de gárro- : 
tes de olivos, de cabida de cittoo Jeoa- 
gas, tres calamities y oítioo octavea, 
equivalentes á tres hectáreas, veinte y 
doá áreas y treinta y siete oentiéMae; 
lindera por LéVunte 'oon el cámipÓ de 
Lacena; por Mediodía oon olivares he-, 
mados de la Mine; pór Poniente otros 
de loe herederos dé don Francisco 6on- 
eález, y por ' Norte otros de don Ramón 
de la Cámara.

Coyas descriptas siétu súeftee coto-, 
pusieron a o tés el.óortjjo Ilamádo de. 
Senda Blanca y hoy ’íbrmatí la oiénófb

»
1

nada hacienda nombrada Cortijo dv 
Gutiérrez, Ja cual, con inoloeióa de l® 
caserío ó cusa da, labor, h* sido sproj 
ciada en oientó .ouareuta y oustro oi 
se tool antas oiaoneubs pesetas. ,

Y para el remate de las détliádadá* 
fioow he seftalado el día cinco .do Ssp* 
tiembre próximo, do una à doá.d« ”* 
tarde, en la AoJieooin de este Ja«g*dO, 
calis del Marqués dal Vúlsr, número 
tres, oon las condiciones: de qué 00 *•’ 
rán admiaibiee la» posturas qae oo oo- 
bren las dos torosras partes de «a ava
lúo: que para tornar parte en !é íobs8 a 
deberán loe liaitadores oonsiguar pr®' 
viemente en 1» mesa del Juegado ó es 
el ostableoimiento destinado el efeotúi 
una cantided igual por lo menos el d*®* 
por ciento del vaior de la finca ó finoe* 
á que trabeu de hacer posturas, sin o® 
yo requisito o o serán admitidos, y q®* 
en atención á no- haber entregado * 
deudor ens títulos do petsmeoois, 0® “* 
traído y obra en lo- su tos el coaopoto®*® 
oertificadcdel B-^gistro dé le propi*a“^’ 
que podrán examiner lo» que 9®*®*^*^ 
interesara sen le sobaste; previnii®®®® 
que loa lioíbadores habrán de oóof®^ 
marsé con testimonio de dicho d®®® 
mentó, y no tendrán derecho á eiyi 
ningún otro.

Dado en Córdoba á oiueo de Agos 
de mil ochooientos noventa y s®?®’”. 
Emilio Fleury —El Esonbanc, Liv*® 
oiedo Luis Bemírez.

LOJA
Númeroa809

El señor Juez dé primera ínston®^^ 
de esta ciodád, pot providecoia 
veinte y tres del actuel, dictada e® 
ligencias qae 86 signen de ofiol®<. 
orden superior, pera hacer *^®®*''’ 
las costas á qoe íné oóndenf do 
0)800 Padilla Lopera, en auto q®® * 
guió óón el excelentísimo señor 9®“ 
de Loqu», Marquée dé A lgarinejo, ® 
bre reclamación de nn censo, be ®® ^ 
dado se cite por la preaenteá don ^^ 
los Torralbo, que parece ser vecino 
Córdoba y cuyo actea! para Jero 8® ^^^ 
ñora, á fin de qoe•compareara en 
dicho Jiízgado, sito Cáesté (Je L® ^ 
sano número dos, á las doce de 1® , 
ñaua, dentro de los diez días ’'S®'^!, 
tes á su pablioaoiiin, al objeto ^®.J’^ ¿^ 
tar deoíaráclóu acórdada; epercibí® ^^ 
que de no oompéreoer le parará el P 
juiélo ó que hubiere logar e®.*^®^®^gjil 

Loja veinte y siete de Julio ^® g, 
ochocientos noventa y seis. — EI ®® 
río, Juan Lara.

Sección de anuncio®

CíllllillS JIHIIÉ
El padrón y ^^ 

lista cobratoria, 1^ 
relación de desdi' 
biertas; las hojas d^ 
elaratorias, así coin^ 
las cuentas de carí?^ 
y data, se hallan ¿^ 
venta en la impr^í^' 
ta del DIARIO, 
trados 18.
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